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MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL "HERMILIO VALDIZAN" 

DIRECCION GENERAL 

N° 141-DG/HHV-2017 

Resolución Directoral 

Santa Anita, 12 de Mayo de 2017 

Visto el Memorando N° 136-DG-HHV-17; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-88-SA, se aprueba las Normas Básicas del Sistema 
Nacional de Residentado Médico y con Resolución Suprema N° 002-2005-5A, se aprueba el 
Reglamento del Sistema Nacional de Residentado Médico, el cual tiene como finalidad regular 
la organización y funcionamiento del Residentado Médico, estableciendo en su Artículo 17° inciso 
c) numeral 6) que el referido Comité deberá velar por el cumplimiento de estas normas, su 
incumplimiento conlleva a reevaluar los Programas sin perjuicio de la responsabilidad funcional; 

Que, el Artículo 24° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Hermilio Valdizán", 
aprobado con Resolución Ministerial N° 797-2003-SA/DM, establece que la Oficina de Apoyo a 
la Docencia e Investigación es la Unidad Orgánica encargada de prestar apoyo a la Docencia e 
nvestigación según los Convenios con las Universidades y/o Instituciones educativas y tiene 
signado como uno de sus objetivos proponer los requerimientos de las plazas de externos, 
ternos, residentes y otras que se requieran para cumplir con los programas docentes, en el 

marco de las normas vigentes; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 347-DG/HHV-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, 
se resuelve Reconformar el Comité de Residentado Médico del Hospital "Hermilio Valdizán, para 
el período 2016; 

Que a través del documento de visto, la Direccion General dispone conformar el Comité del 
Residentado Médico del Hospital "Hermilio Valdizán", para el período 2017; 

En aplicación de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en uso de las 
facultades conferidas por el Artículo 11° inciso c) del Reglamento de Organización y Funciones 
del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. N° 797-2003-SA/DM; y, contando con la 
visación de la Dirección Adjunta de la Dirección General; Oficina de Apoyo a la Docencia e 
Investigación y la Oficina de Asesoría Jurídica de Hospital; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°,  Reconformar el Comité de Residentado Médico del Hospital "Hermilio Valdizán", 
para el período 2017, el mismo que estará integrado por los siguientes profesionales: 

• Dr. Carlos Saavedra Castillo Director General, quien lo preside. 
• Dra. Rosa Ila Casanova Solimano Directora Adjunta de la Dirección General. 
• Dr. Francisco Javier Bravo Alva Jefe de la Oficina de Apoyo a la Docencia e 

Investigación. 
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• Dr. Marco Antonio Ramos Salazar Jefe del Dpto. de 	Salud Mental del Adulto y 
Geronte. 

• Dr. Jaime Jiménez Hernández Jefe del Dpto. de Adicciones. 

• Dr. Ricardo Benigno Neyra Camac Coordinador de la Universidad Ricardo Palma. 

• Dr. Carlos Ríos Cuadros Presidente del Cuerpo Médico. 

• Dra. Ana Bercera Villacorta Presidente de Médicos Residentes. 

• Dr. Mario Yoshiyama Miyagusuku Miembro OADI. 

• Dr. Rolando Zegarra Molina Jefe del Centro de Rehabilitación de Ñaña. 

3314. 	Sistema Nacional de Residentado Médico, el Reglamento del Sistema Nacional de Residentado 
Artículo 2°.- El citado Comité realizará las funciones establecidas en las Normas Básicas del 

O MARTINu v Médico y el Reglamento de Residentado del Hospital "Hermilio Valdizan 

Artículo 3°.-  En caso de ausencia del Director General del Hospital, la Directora Adjunta presidirá 
las reuniones convocadas por el citado Comité. 

Artículo 4°.-  Dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 347-DG/HHV-2016 de fecha 14 de 

diciembre de 2016. 

Artículo 5°.-  Disponer a la Oficina de Estadística e Informática la ubicación de la presente 
Resolución a través de la Pagina Web del Hospital. 

Regístrese y Comuníquese, 

• Dr. Juan Carlos Lengua Sánchez 

• Dr. Lizardo Rodríguez Villacres 
• Dra. Verónica Chero Campos 
• Dr. Augusto Mosquera del Águila 

Jefe del Dpto. de 	Salud Mental del Niño y 
Adolescente. 
Jefe del Dpto. de Salud Mental en Familia. 
Jefe del Dpto. de la Promoción de la Salud. 
Jefe del Dpto. de Análisis y Modificación del 
Comportamiento. 
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